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DEMANDANTE.     ANA CRISTINA CASTRILLÓN LONDOÑO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Chinchiná, Caldas, 14 de 

noviembre  de 2023.  Paso a Despacho del señor Juez la presente 

demanda a fin de resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, cuatro de diciembre de dos mil 

veintitrés. 

 

Se encuentra a Despacho la demanda V.S. ALIMENTOS 

instaurada en este Despacho  a través de apoderado 

judicial por la señora ANA CRISTINA CASTRILLÓN 

LONDOÑO, en representación del menor SAMUEL 

ARENAS CASTRILLÓN, en  contra del señor 

JHONATAN ARENAS LÓPEZ, para resolver sobre su 

admisión. 

 

                         CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del 

Código General del Proceso, a fin de que la parte 

demandante dentro del término de cinco días la corrija 

de los siguientes defectos, so pena de rechazo. 

 

-  El poder y la demanda están mal dirigidos. Deberá 

allegar nuevo mandato. 



- Debe allegar nuevo registro civil de nacimiento del 

menor SAMUEL ARENAS CASTRILLÓN, ya que el 

aportado está ilegible. 

 

-Debe indicar el domicilio del menor demandante. 

 

-Aclarará porqué pretende la fijación de la cuota 

alimentaria, si como lo afirma, y aporta prueba de ello, 

esta ya fue fijada ante la Comisaría de Familia de 

Chinchiná, en cuyo caso lo procedente, en caso de 

desacuerdo con dicha cuota, sería el inicio de un proceso 

de aumento de la misma. 

 

- Debe adjuntar prueba del envío de la demanda y sus 

anexos al demandado de conformidad  con lo 

establecido  en el artículo  6º de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte que el escrito de demanda lo  debe presentar 

en forma  integral con las respectivas  correcciones. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE CHINCHINÁ, CALDAS, 

 

                               RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda V.S. ALIMENTOS 

instaurada en este Despacho  a través de apoderado 

judicial por la señora ANA CRISTINA CASTRILLÓN 

LONDOÑO, en representación del menor SAMUEL 

ARENAS CASTRILLÓN, en  contra del señor 

JHONATAN ARENAS LÓPEZ. 

SEGUNDO:   CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco  (5)   días para que la subsane  de los  

defectos anotados, so pena de rechazo. 



 

                            NOTIFÍQUESE, 

 

                      

                  CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                        JUEZ 

 

 


	NOTIFÍQUESE,

